
 

 

CONSTANCIA. Febrero 14 de 2024. A Despacho de la señora Juez la presente demanda, 
informando que dentro del término otorgado para la subsanación de la demanda, corrido 
entre el 26 de enero y el 01 de febrero de 2024, la parte actora allegó escrito de corrección.  

Pasa para resolver lo pertinente.  

 

VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

  Manizales, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 17001-31-10-006-2023-00455-00 

 

Subsanados los defectos advertidos en auto del 24 de enero de 2024 y como la demanda 
de DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 
presentada a través de apoderado de confianza por KARENT JULIETH QUINTERO 
JARAMILLO contra JOHAN DAVID CASTAÑEDA ARIAS, reúne los requisitos que exigen 
los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se admitirá. 
 
Ahora bien, a efectos de hacer efectiva la NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL DEMANDADO, 
se ORDENA que por intermedio del Centro de Servicios Judiciales, se intente inicialmente 
la gestión de notificación a la dirección de correo electrónico del demandado, reportada 
dentro del escrito de demanda: johandavid987654321@hotmail.com, en la forma 
establecida por los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022.  
Una vez ejecutoriada la presente providencia, remítanse las respectivas diligencias ante 
la citada dependencia. 
 
En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 90 Ibídem, el JUZGADO SEXTO 
DE FAMILIA DE MANIZALES  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES presentada a través de apoderado de confianza por 
KARENT JULIETH QUINTERO JARAMILLO contra JOHAN DAVID CASTAÑEDA ARIAS. 
 
SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite del PROCESO VERBAL previsto en el artículo 368 
y siguientes del Código General del Proceso. En consecuencia, córrase traslado por el 
TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS al demandado, mediante notificación personal de este 
auto, a realizarse a través del Centro de Servicios Judiciales vía correo electrónico 
(artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 
 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado LUIS ENRIQUE 
ROMERO PAEZ, para que actúe como apoderado de la demandante, según poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El auto anterior se notifica en el Estado No.025 el 15 de 
febrero de 2024. 

  
LUZ MARINA YEPES CHISCO  

Secretaria 

 


